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FUNDAMENTOS

Asociamos la palabra Banco al dinero y a 
los  servicios  financieros.  En  algunos  casos,  pese  a  su 
utilidad indudable, lo asociamos a la especulación y hasta a 
la usura y en términos políticos incluso a la dominación de 
países sobre países.

Posiblemente el sistema bancario sea la 
expresión cotidiana más representativa del Capitalismo y del 
Mercado, con todo su componente de individualismo y hasta de 
egoísmo.  Difícilmente  asociemos  la  palabra  Banco  con  lo 
popular y mucho menos aún con la Solidaridad como valor rector 
de las relaciones sociales.

Sin embargo, en San Carlos de Bariloche 
han creado un Banco diferente, un Banco regido justamente por 
la Solidaridad, un Banco con clara y definida intencionalidad 
social, un Banco igualitario, un Banco en el que el Bien de 
Cambio no es el dinero sino un Bien del que todos disponemos y 
somos poseedores: un Banco del Tiempo.

En  este  Banco  todas  las  personas 
asociadas voluntariamente, sin distinción social ni de saberes 
alguna,  ofrecen  su  Tiempo  y  reciben  a  cambio  un  Tiempo 
equivalente. Cada uno aporta su Tiempo de Trabajo a alguien 
que lo requiere. Adquiere así un “crédito” que la organización 
le reconoce formalmente y cuando necesita recibe un Tiempo de 
Trabajo equivalente a ese “crédito”.

Este Banco es un sistema de “intercambio 
de tiempo de trabajo” entre los socios sin importar el tipo de 
dicho trabajo y mucho menos su “valor” en términos de Mercado.

Cada uno da lo que puede y sabe hacer y 
recibe, cuando le sea necesario, un tiempo de colaboración 
similar generándose así una Red de Intercambio Solidario que 
excede  largamente  el  mero  voluntariado  y  que  supera  las 
diferencias  económicas,  de  saberes  y  sociales  porque  el 
“tiempo de todos y cada uno vale lo mismo”.

Cada persona que brinda su tiempo recibe 
un cheque por la cantidad de horas que ha dedicado y acredita 
el mismo en una cuenta corriente, llevada administrativamente 
por la Secretaría del Banco, siendo la unidad de medida la 
“hora” independientemente del servicio aportado.

Ese importe acumulado en “horas” puede 
efectivizarlo luego cuando a su vez requiere una determinada 
labor. Entre la diversidad de servicios posibles, y sólo a 
título  indicativo  y  como  ejemplo  pueden  encontrarse: 
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actividades  culturales,  actividades  deportivas,  cuidado  de 
niños,  acompañamiento  a  ancianos,  cosmetología  y  masajes, 
lecciones en general, actividades administrativas y contables, 
trabajos manuales, cocina, búsqueda informática, tecnología, 
turismo, música, costura y traducciones.

Este sistema es además, sin duda, una 
excelente forma de integración social e incluso de amistad.

Esta  muy  interesante,  original  y 
magnifica iniciativa ha sido y es promovida por la Lic. Aurora 
Fiorentini y cuenta con el apoyo de la Delegación Andina del 
Colegio de Asistentes Sociales de Río Negro.

Se trata sin duda de un paso importante 
en un camino democrático, solidario e igualitario hacia una 
sociedad mejor y más justa y equitativa y como tal debe ser 
apoyada por la representación popular en la Legislatura de Río 
Negro 

Por ello:

Autora: Graciela Morán de Di Biase.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social, el Banco del Tiempo creado y 
en funcionamiento en San Carlos de Bariloche, promovido por la 
Lic. Aurora Fiorentini con el apoyo de la Delegación Andina 
del Colegio de Asistentes Sociales de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


